
Dr.  

 
 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 
KENNEDY 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº123, FIJADO HOY 14 DE 

DICIEMBRE DE 2020 A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2019-00797. 

 

En atención a la solicitud que antecede y al resultar procedente, fíjese 

como nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria “Nº50C-1578393”, 

ubicado en la “carrera 68 G Nº9 C – 97. GJ. 51 (dirección catastral), del 

barrio Marsella de la Localidad de Kennedy, ordenada en providencia 

del 4 de febrero de 2020, la hora de las 10:00 a.m. del 27 de enero de 

20211, lo anterior comuníquese vía correo electrónico a las partes 

intervinientes y al auxiliar de la justicia. 

 
 

Notifíquese, 
 

 

 

 

1 La anterior fecha se fija, sin perjuicio de las modificaciones que pueda realizar el Gobierno Nacional y/o Distrital 

con ocasión a la pandemia Covid-19. 



Dr.  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

 
MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 26 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
Código de verificación: 

06bf728918d58e137c41aee436a9d6ad9bb45dc01ec3cf5dcb883702622cfb9c 

Documento generado en 11/12/2020 03:19:55 p.m. 
 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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